
INFORME DE GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2010 

Quito, abril 21, 2011 

Señores Socios de: 

Dando cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente 

General pongo a su consideración el informe de la Gestión realizada por la Administración de la 

empresa, durante el ejercicio económico 2010. 

1.- COMPORTAMIENTO DEL ENTORNO POLITICO ECONOMICO 

La situación económica del país hacia el año 2010, ha sido complicada, sobre todo para el área de 

servicios, que es a lo que dedicamos gran parte de nuestra actividad económica, ello, ha tenido 

gran incidencia en las actividades operativas de nuestra empresa, pues no ha sido posible cubrir 

las expectativas trazadas a inicios del año, la carga de impuestos a las empresas, y parte de la 

depresión económica en las empresas ha impedido lograr los objetivos. 

2.- DESARROLLO OPERATIVO DE LA EMPRESA EN EL PERIODO 2010 

Se ha logrado incluir al portafolio de clientes, cartera que durante éste año tuvo que invertir en 

conseguir resultados, que se espera que éste año ya empiece a dar rendimiento, 

El monto de Ventas comparado con el monto de gastos tuvo un superávit, mismo que detallo a 

continuación. 

Ventas US$ 21.956.38 

Gastos US$ 18,253.51 

3.- OBJETIVOS DE LA EMPRESA PARA EL PERIODO 2011 

Es importante desarrollar procesos que le permitan a la empresa emprender un crecimiento y 

generar utilidades que sean significativas para los socios, de igual manera, dar al personal 

administrativo mayores beneficios sociales, pues ello ayudará en el crecimiento de la empresa. 
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Se debe concentrar esfuerzos en el flujo de ingresos de la compañía, es escaso y se debe recurrir 

constantemente a préstamos de socios, ello hace una cuenta por pagar que siga incrementándose. 

Esto hay que evitar para éste año, mejorando el flujo de ingresos, 

Se seguirá manteniendo la política de estar al día en el pago de los impuestos en el SRI, y otras 

obligaciones patronales. 

Se seguirá cumpliendo con las disposiciones estatutarias y reglamentarias impartidas por la Junta 

de Socios. 

La contabilidad de la compañía se la está llevando de acuerdo a los principios generalmente 

aceptados y arrojan saldos reales que reflejan la situación de la empresa. 

Agradecido por la atención me suscribo de Ustedes 
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Atentamente, 
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ernarído Altamirano 

GERENTÉ GENERAL” 

SERVI CORPORATIVOS INTEGRALES CORPOING CIA. LTDA. 

     
    

   


